
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00382-00 

 
Clase de proceso: Disminución de Cuota Alimentaria y Visitas 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 

1.- En atención a las pretensiones contenidas en el libelo demandatorio, deberá 
aportar la conciliación previa como requisito de procedibilidad frente a la regulación 
de visitas, conforme al art.35 y ss. de la Ley 640 de 2001. 
 
2.- Conforme lo establecido en el art. 6 del Decreto 806 de 2020, acredítese el envió 
simultaneo de la demanda, anexos, subsanación a la demandada, en consideración 
a que no se observa solicitud de medida cautelar. 

 
Con el fin de reconocer personería a la abogada de la parte demandante, alléguese 
copia digital de la tarjeta profesional de la apoderada.   
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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